RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0001046, Ent. N° 6783/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con la transferencia de $ 10.374.000 a la Secretaria de la Convención de Ramsar sobre Humedales;

RESULTANDO: 1) que la transferencia dispuesta es a los efectos de atender los gastos inherentes a la décimo segunda conferencia de Ramsar (Convención sobre los Humedales de Importancia Internacional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas), a celebrarse en Uruguay en el año 2015;

2) que se adjunta la Afectación 2066/2014 verificada y no confirmada, de fecha 27/10/2014; por un importe de $ 10:374.000 equivalente a U$S 420.000 con cargo al Inciso 6, Unidad Ejecutora 1, Programa 480, Objeto del Gasto 721(Gastos Extraordinarios);

CONSIDERANDO: que se dispone de crédito presupuestal suficiente para atender la presente erogación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado la intervención del gasto equivalente en moneda nacional a $ 10:374.000, previa verificación de que la Resolución definitiva concuerde con la proyectada, sometida a consideración de este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16.06.2010);

2) Comuníquese al Contador Auditor destacado en el MRREE; y

3) Devuélvase.
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